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San José del Guaviare, Guaviare, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 329 del Código General 

del Proceso, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito de San José del Guaviare mediante providencia del 27 de 

septiembre de 2023 que declaró desierto el recurso de apelación contra la 

decisión proferida el pasado 31 de marzo de 2023. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho convoca a las partes para adelantar 

diligencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, el día 

quince (15) de marzo del 2024 a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez 
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La presente providencia se notifica por Estado Laboral 

No. ______________de fecha __________________-. 

 
NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 

Secretaria 
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